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Señora
Presidente de la
Junta Departamental de Cerro Largo
Mtra. Ana Ma. García
E E 2013-17-1-0008387
Of. N° 1426/14.
Ent. N° 7118/13.

El Tribunal de Cuentas ha considerado el Oficio Nº 877/2013 de 11 de diciembre de 2013 por el que se comunica que en Sesión realizada el 09/12/2013 esa Corporación aprobó, por mayoría de 17 votos en 24 Ediles presentes, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, solicitar a este Tribunal la intervención sobre todas las importaciones de maquinarias y vehículos realizadas por la Intendencia de Cerro Largo en el período 01/01/2010 al 28/10/2013.
Al respecto corresponde expresar que este Tribunal ha resuelto designar a la Contadora Fernanda Génova y la Doctora María José Oviedo, a fin de practicar las actuaciones correspondientes. Se indica que son de cargo de la Junta Departamental los gastos que, por concepto de traslado y estadía, se originen por cumplimiento de los trabajos solicitados.
                                                                          Saludamos a Usted atentamente.
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